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ORDENANZA N.º 2026-01 

 

 
 

ORDENANZA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LOCKHART, 

TEXAS, POR LA QUE SE ORDENA LA CELEBRACIÓN DE UNAS 

ELECCIONES ESPECIALES QUE SERÁN ADMINISTRADAS POR EL 

ADMINISTRADOR ELECTORAL DEL CONDADO DE CALDWELL EL 31 DE 

MARZO DE 2026, CON EL FIN DE ELEGIR A UN MIEMBRO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE LOCKHART (CONCEJAL DEL DISTRITO 2) PARA CUBRIR LA 

VACANTE RESULTANTE DE LA RENUNCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CONCEJAL JOHN CASTILLO; DESIGNAR LOS LUGARES Y HORARIOS DE 

VOTACIÓN ANTICIPADA; DESIGNAR LOS LUGARES Y HORARIOS DE 

VOTACIÓN EL DÍA DE LAS ELECCIONES; DESIGNAR LOS PLAZOS DE 

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS; ORDENAR QUE SE NOTIFIQUE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES SEGÚN LO DISPONE LA LEY EN 

RELACIÓN CON DICHAS ELECCIONES; DISPONER EL NOMBRAMIENTO DE 

JUECES Y SECRETARIOS ELECTORALES; AUTORIZAR AL ALCALDE Y A 

LA SECRETARIA MUNICIPAL A TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS LEYES ELECTORALES 

APLICABLES; Y ESTABLECER UNA CLÁUSULA DE 

SALVAGUARDA/DEROGACIÓN, UNA CLÁUSULA DE DIVISIBILIDAD Y UNA 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR. 

 

 

POR CUANTO, el Concejo Municipal de la ciudad de Lockhart, Texas (“Concejo 
Municipal”), constata que el concejal John Castillo renunció su cargo en el Concejo Municipal, 
Distrito 2, al presentar su candidatura para otro cargo electivo el 8 de diciembre de 2025; y 

POR CUANTO, de conformidad con el Artículo XI, Sección 11, y el Artículo 16, Sección 
65, de la Constitución de Texas, el Código Electoral de Texas y la Carta Municipal de la Ciudad 
de Lockhart, Texas (“Lockhart”), el Concejo Municipal está obligado a convocar elecciones 
especiales para cubrir la vacante en el cargo de concejal del Distrito 2 del Concejo Municipal, 
resultante de la renuncia del Sr. Castillo; y 

POR CUANTO, por la presente, el Concejo Municipal ordena la celebración de 
elecciones especiales en Lockhart el 31 de marzo de 2026, con el fin de cubrir la vacante en el 
cargo de concejal del Distrito 2 del Concejo Municipal y completar el mandato restante del 
concejal del Distrito 2.  

 
AHORA, POR LO TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

LOCKHART, TEXAS, DECRETA LO SIGUIENTE: 
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SECCIÓN 1: Conclusiones incorporadas.  Las conclusiones expuestas 
anteriormente se incorporan al cuerpo de la presente ordenanza como si se 
hubieran expuesto íntegramente en el mismo.  

 
SECCIÓN 2: Se ordena la celebración de elecciones especiales.  Por la 

presente se ordena la celebración de elecciones especiales ( “elecciones”) el 
sábado 31 de marzo de 2026 ( “día de las elecciones ”) con el f in de elegir a un 
miembro del Concejo Municipal  de Lockhart (concejal del Distr i to 2) para cubrir 
la vacante resultante de la renuncia del concejal John Casti l lo y completar el 
mandato restante del concejal del Distr i to 2. Las elecciones serán administradas 
por el Administrador Electoral del Condado de Caldwell.   

 
SECCIÓN 3: Votación anticipada. 

La votación anticipada en persona estará disponible en:  
Lockhart ISD Adams Gym 
419 Bois D’Arc Street 
Lockhart, Texas 78644 

Fechas y horarios de votación anticipada: 
- 16 a 20 de marzo de 2026: 8:00 a. m. - 5:00 p. m. 
- 21 de marzo de 2026 (sábado): 9:00 a. m. - 3:00 p. m. 
- 23 a 25 de marzo de 2026: 8:00 a. m. - 5:00 p. m. 
- 26 a 27 de marzo de 2026: 7:00 a. m. - 7:00 p. m. 
 
 

El Concejo nombra a Devante Coe, administrador electoral del Condado de Caldwell, como secretario 
de votación anticipada. Las solicitudes para votar por correo deben enviarse por correo postal a: 

 
Secretario de votación anticipada 

Devante Coe, administrador electoral del Condado de Caldwell 
1403 Blackjack Street, Suite A 

Lockhart, Texas 78644 
(512) 668-4347 

Dirección de correo electrónico: caldwellec@co.caldwell.tx.us 
Sitio web: www.co.caldwell.tx.us/page/ElectionsOffice 

 
 
(Si se envía por fax o correo electrónico, la solicitud original debe enviarse por correo 
postal y recibirse en un plazo de 4 días).  
 
Las solicitudes de boletas por correo (ABBM) deben recibirse antes del cierre de la jornada 
laboral del:  
20 de marzo de 2026 
Las solicitudes federales por tarjeta postal (FPCA) deben recibirse antes del cierre de las oficinas 
el:  
20 de marzo de 2026 
 
Los horarios y lugares de votación anticipada están sujetos a cambios por orden del 

mailto:caldwellec@co.caldwell.tx.us
http://www.co.caldwell.tx.us/page/ElectionsOffice
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administrador electoral. 
 

SECCIÓN 4. Votación el día de las elecciones. 
La votación en persona el día de las elecciones estará disponible en: 

Lugar el día de las elecciones: 
Lockhart ISD Adams Gym 
419 Bois D’Arc Street 
Lockhart, Texas 78644 

 
SECCIÓN 5: Plazos de presentación. Los candidatos deben presentar su candidatura 

para las elecciones al Concejo del Distrito 2 y cumplir con los plazos de presentación 
establecidos. Los paquetes de candidatura estarán disponibles en la Oficina de la Secretaria 
Municipal, 105 South Colorado Street, Lockhart, Texas 78644. Los plazos de presentación de 
candidaturas para las elecciones son los siguientes: 
 

Comienzo: 8 de enero de 2026, a las 8:00 a. m. 
Fin: 26 de enero de 2026, a las 5:00 p. m. 

SECCIÓN 6: Elección para cumplir con las leyes aplicables. Por la presente se 
autoriza y ordena a al secretaria municipal que publique y/o exponga, en el momento y de la 
manera prescritos por la ley, todos los avisos que deban publicarse y/o exponerse en relación 
con la celebración de estas elecciones. Las elecciones y el aviso de las mismas se llevarán a 
cabo de conformidad con el Código Electoral de Texas y otras leyes aplicables, y todos los 
votantes cualificados y registrados de Lockhart tendrán derecho a votar en las elecciones. 

SECCIÓN 7. Autorización para ejecutar. El alcalde, o la persona designada por el 
alcalde, incluido el administrador municipal o el administrador municipal adjunto, de la CIUDAD 
está autorizado a ejecutar y la secretaria municipal de la CIUDAD está autorizada a dar fe de 
esta ordenanza en nombre del Concejo Municipal; y el alcalde del Concejo Municipal está 
autorizado a hacer todo lo demás que sea legal y necesario en relación con la celebración y la 
consumación de las elecciones. 

SECCIÓN 8: Nombramiento de jueces y secretarios electorales. El nombramiento de 
los jueces electorales presidentes, jueces suplentes, secretarios de votación anticipada, el juez 
presidente de la junta de votación anticipada y otros funcionarios electorales para las elecciones 
será realizado por los administradores electorales de conformidad con los contratos de servicios 
de administración electoral y el Código Electoral de Texas. Los administradores electorales 
podrán contratar al personal adicional que sea necesario para la debida administración de las 
elecciones, incluyendo personal a tiempo parcial que sea necesario para preparar las 
elecciones, garantizar la entrega puntual de los suministros durante la votación anticipada y el 
día de las elecciones, y para el recuento eficiente de los votos en la estación central de 
escrutinio. 

SECCIÓN 9: Autoridad del alcalde y de la secretaria municipal. Por la presente se 
autoriza y ordena al alcalde y a la secretaria municipal, en consulta con el abogado municipal, 
que tomen todas las medidas necesarias para cumplir con las disposiciones del Código Electoral 
de Texas y cualquier otra ley estatal o federal en la realización y conducción de las elecciones, 
ya sea que estén expresamente autorizadas en el presente documento o no. En ausencia de la 



Ordinance 2026-01                 Page 4 of 4  

secretaria municipal, se nombra al administrador municipal y/o al administrador municipal 
adjunto para que desempeñen las funciones electorales en lugar de la secretaria municipal, 
según sea necesario, de conformidad con la Sección 31.123 del Código Electoral de Texas. 

 

SECCIÓN 10: Divisibilidad.  En caso de que alguna sección, subsección, frase, cláusula 
o expresión de la presente ordenanza sea declarada inconstitucional y/o inválida por un tribunal 
de jurisdicción competente, se establece expresamente que todas y cada una de las partes 
restantes de la presente ordenanza seguirán en pleno vigor y efecto. El Concejo Municipal 
declara por la presente que habría aprobado esta ordenanza, y cada sección, subsección, 
cláusula y frase de la misma, independientemente de que una o más secciones, subsecciones, 
oraciones, cláusulas o frases puedan ser declaradas inconstitucionales y/o inválidas. 

 
 

SECCIÓN 11: Salvaguarda/Derogación. Todas las disposiciones de cualquier 
ordenanza que entren en conflicto con la presente ordenanza quedan derogadas en la medida 
en que entren en conflicto. Cualquier parte restante de las ordenanzas conflictivas seguirá en 
pleno vigor y efecto. 

 
SECCIÓN 12: Fecha de entrada en vigor. La presente orden para la celebración de 

elecciones entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
 
DEBIDAMENTE ADOPTADA Y APROBADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE LOCKHART, TEXAS EN ESTE DÍA 6 DE ENERO DE 2026. 

 

 

 

CIUDAD DE LOCKHART 

  

  

          

    _________________________________ 

    Lew White, Alcalde 

 

ATESTIGUA:    APPROBADA EN CUANTO A FORMA: 

 

 

__________________________   _________________________ 

Julie Bowermon 

 Secretaria Municipal    Bradford E. Bullock, Abogado 

    Municipal  
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